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Secretaría 
Negociado de Gracia y Justicia. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 766.—Ezcmo. 
Sj.^Remitido á iu forme del Con tejo de Estado 

"Mgu pleno el expediente iobre creación de una 
la'|li«<5n activa en Tuba* sas barrios y redaccio» 

nes con residencia en Toltsa, independiente de su 
matriz Batuan, (Mindanec) en esas Islas, dicho 

0 âlio cuerpo lo ha emitido en los términos sigiien-
tes: Excmo. Sr En cumplimiento de la Real ór* 

'(len comnnicada por el Ministerio del digno 
cargo de V. B. en 2 del presente mes, el Con
ejo con ssistencia del Presidente y Ministros del 
Tribucai de lo Ccntencioso administrativo, ha 
íiamiDado el expediente que con dicha Real ór-

^ 2 den se le remite á ii forme stbre creación de una 
bidocMisión activa en Tcbay y sus barrios y reduo* 
suadonei, del cual resulta: Que en 7 de Abril 

de 1896, el Gobernadoroillo y principales del 
pueblo del Tobay, acudieron al R. Obispo de 
Cebú en suplica de que se desmembrára de la M i 
sión de Butuan en Micdanao el pueblo de Tu-
hay. con sos barí ios y redacciones y designarles 
Cora Misionero propio que cuidase de sus intere
ses espiritueles, aduciendo para ello, la distancia 
que los separa de Butuan y lo peligroso de las 
comnuicaoiones y el gran túmero de almas que 
iabía en equeiks lugares.—Que idstruido el expe* 
diente canónico, en él informaron el P. Misionero 
íe Butuan y el de Jabor ga, el Qtbeinadorcillo y 

^Jpricoipales de Butuan y el P. Superior de Je-
a CJ mitas, todos en sentido favorable á la creación 
presi ^ la Misión de que fe trata, y en el miimo sen

tido también lo hizo el Fiecal eclesiástico, aña
diendo que la Misión debía ser activa, pues no 
fiolo se componía de cristianos viejos y nuevos, 
«Do también de ii fieles —Que en 25 de Septiem-
we de 1896, el R. Obispo de la Diócesis dictó 
Wo declarando que concurrian las cangas ca
nónicas de necesidad y utilidad para erigir el pues 
m de Tubay en Misión viva independiente de 

matriz Butuan con los linderos que se le de-
j?gDan—^Que remitido el expediente canónico al 
^bérnador general de las islas, éste prévio in-
,orQie favorable del Ordenador de Pagos, Inter- ' 
^nción general del Estado, Intendencia de Ha» 
'lecds, y Consejo de Administración de Filipi* 
Ja8) accedió en 28 de Enero último, provisio-
aalmente d establecimiento de dicha Misión, 
n̂do cuenta á V . E . con remisión del expe-
l̂eDte para la aprobación definitiva de la misma. 

1» coi jfl-8.6̂  Negociado y Dirección respectiva de ese 

Ü» C1íneI*0, cPÍDar0D» tamben en sentido íavora* 
1̂ «la creación de la Misión cíe que se trata. 

Visto el Real Decreto de 10 de Junio de 1894. 
r .0 ,̂i(krando l.o que en el expediente canónico 
^ *vil ha acreditado la necesidad y utilidad 
]i |rear la Misión objeto de este informe, por 
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encuentra de atender á dos mil ochocientos cm< 
cuenta y ocho almas comprendidas en el territorio 
que ha de formsr la cueva Misión de Tubay.— 
2 o Que componiéndose esta de un Territorio en 
donde no solo se encuentran habitantes ya re^ 
ducidos al cristianismo, sinó también inñeles que 
hay qoe reducir, según se hace constar en el 
expediente canónico, tal circunstancia, coloca á 
esta nueva misión en la clasiñoación de activa, 
debiendo por tanto, componerse, según el Real 
Decreto antes citado, de un misionero primero y 
otro segundo, este último con el carácter de 
coadjutor y dotación de ochocientos y cuatrocien* 
tos pesos respectivamente, y trescientos sesenta 
para el culto que á estas Misiones les está seña* 
lado.—3.o Y por último, que debiendo el Real 
Patronato atender á las necesidades espirituales 
de aquellos habitantes, y siendo todos los infor 
mes, favorables al establecimiento de la referida 
cisión, procede acceder á lo solicitado por el Go-
bernadoroillo y principales de Tubay.—Si Consejo 
es de dictamen que procede aprobar definitiva
mente la Misión que coa carácter provisional 
se ha establecido en Tubay y su barrio de To-
losa Isla de Miodanao.—Y conformándose S. M, el 
Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, con el preinserto dictamen se ha ser» 
vido resolver como en el mismo se propone.—Da 
R^al órden lo digo á V". E . para au conocimiento y 
demás efectos.—Dios guarde á V. E . muchos años. 
Madrid, 9 de Julio de 1897 —Tomás Castellano. 
= S r . Gobernador general Vioe«Real Patrono de 
las Iglesias de Asia. 

Manila, l.o de Septiembre de 1897.—Cúmplase 
y expídanse al efecto las órdenes oportunas. 

P. DE RIVERA. 
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MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 767.—Excmo. 
Sr.—Remitido á informe del Consejo de Estado 
en pleno el expediente sobre creación de una Mi
sión activa en Manay Comaadanoia P. M. de Matti 
en esas Islas, dicho alto cuerpo lo ha emitido 
en los términos siguientes: =-»Excmo. S r . = E n cum
plimiento de la Real órden comunicada por el Mi 
nisterio del digno cargo de V. E. en l.o del pre
sente mes, el Consejo con asistencia del Presi
dente y Ministros del Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo, ha examinado el expediente que 
con dicha Real órden se le remite á informe so
bre creación de una. Misión activa en Manay Go • 
mandanoia P. M. de Matti, Islas Filipinas, del 
cual resulta:—Que en 8 de Junio de 1896, el 
R. P. Superior de la Compañía de Jesús acudió 
al Gobernador general de las Islas exponiendo; que 
era necesario establecer una nueva Misión en Ma
nay desmembrándola de Caraga por la distancia 
que de este pueblo la separaba, la importancia 
que hoy tienen las reducciones hechas y ser 
el medio para seguir haciendo otras nuevas en 
el interior, que el territorio que á la nuevá Mi
sión se asigne tendrá 2865 almas en la actua

lidad. Que instruido el expediente canónico infor
maron el P. Misionero de Caraga, el Comandante 
P. M. de Matti, el Vicario foráneo de Sarigao y 
el Fiscal eclesiástico, todos en sentido favorable 
á la creación de dicha Misión, dictando el R. Obispa 
de Cebú, en 30 de Noviembre de 1896, auto 
por el que declaró concurrir las causas canónicag 
de necesidad y utilidad para crear la Misión ac* 
tiva de Manay, segregandola de su matriz Ca-t 
raga.—Que remitido el expediente canóitico al 
Gobernador general de las Islas, este previos in* 
formes favorables del Ordenador de Pa^os, In
tervención general del Estado, Intendencia de Ha
cienda y Consejo de Adminlstracióa de Filipinas, 
dictó en 28 de Enero último su decreto por el 
que accedió con carácter provisional á la petición 
que motiva este expediente, y que se eievára 
copia del mismo á V. E . para la sprobación de
finitiva. Que el Negoo ado y Dirección respecti«* 
vos en ese Ministerio opinaron también en sentido 
favorable i la creación de la Misión activa de que 
se trata.—Visto el Real Decreto de 10 de Julio 
de 1894.—Oonsideracdo: 1.0 que la necesidad y 
utilidad de crear la Misión de Manay sa funda* 
en que la larga distancia de la matriz impido 
que 2863 fieles puedan cumplir sus deberes re 
ligiosos, aií como el que puedan oontinuarsa la® 
reducciones de los territorios del interior.—2.o Q ie 
si bien se trata da una desmembración de territo
rio ya reducido debiendo continuar la reducción 
de infieles que es una de las causas invocadas» 
esta Misión con arreglo al art 2.o del Real De
creto citado debe clasificarte de activa y en tal 
concepto deberá constar de un Misionero l.o, f 
otro 2.o, este último con el carácter de Coadju
tor, oon la dotación de 800 y 400 pesos res
pectivamente, y 360 para gastos del culto.=» 
3.o Que todos los informes que se han emitido 
en este expediente han sido favorables á la 
creación de esta Misión, y siendo un deber del 
Real Patronato atender á las necesidades espiri
tuales de aquellas islas procede acceder á lo so
licitado.—El Consejo es de dictamen que debo 
aprobarse definitivamente la creación de la Misión 
activa de Manay en la Comandancia de Matti, 
isla de Mindaneo en Filipinas.—Y conformándose 
8. M. el Rey (q. D. g.) y en BU nombre la 
Reina Regente del Reino, oon el preinserto dic-s 
tamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.—De Real órden lo digo á V. E . para 
su conocimiento y demás efectos.—Dios guarde á 
V. E . muchos años. Madrid, 9 de Julio de 1897. 
—Tomás Castellano.—Sr. Gobernador general Vice-
Real Patrono de las Iglesias de Asia. 

Manila, 1.0 de Septiembre de 1897.—Cúmplase 
y expídanse al efecto las órdenes oportunas. 

P . DÉ RIVERA 

MINISTERIO DE ULTRAMAR—N.0 770.—Exorno*] 
Sr .—En el expediente promovido por la Corporaeióa 
Dominicana á ooyo cargo está la Universidad de 



1045 8 de Septiembre de 1897 Gaoeta de Manila i—Nórar 249 
(53 

Santo Tomás de Manila, proponiendo reformas 
©a la Facultad de Filosofía y Letras y creación 
de las de Ciencias físicoxquímioas y naturales, 
el Consejo de lastracoiói publica ha emitido en 
23 de Junio último el siguiente dictamen: E u 
•vista de lo informado por la Sección 6.o el Con
sejo en Pleno en su sesión de ayer emitió el 
siguiente dictámen.—Por Real órden de 15 de Sep 
tiembre de 1896 el Ministerio de Ultramar re
mite al de Fomento el expediente sobre refor
mas en la Facultad de Filosofía y Letras y orea 
ción de la de Ciencias en la U Diversidad de Ma
nila, á fin de que este Consejo emita su dicta-
men. Resulta del expediente que la Corporación 
de Dominicos á cuyo cargo está la Real y Pon* 
tifióla Uaiversidad de Menila, ha solicitado del 
Gobernador general de Filipinea la asimilación 
de los estudios de la Facultad de Filosofía y 
Letras allí existentes con los de la Península y 
la creación de la Facultad de Ciencias físico-quí* 
micas y naturí let, alendo de su caenta los gastos 
que ccasiouen estas reformas, siguiendo en todo 
el Plan de estudios de la Península.—El Go-
barnador general autorizó la creación y refirmas 
referidas prévio iníorme de la superioridad. —Poco 
es lo que necesita exponer este Consejo en favor 
de la petición de la Uaiversidad de Manila. — La 
asimilación, cuando no lleva inconvenientes, resulta 
un gran b ea, por que une á las Colonias con 
la Metrópoli en aspiraciones y e i acción. En 
el caso presente se trata de completar la Facultad 
de Filosofía y Letras existentes en la Universi
dad de Manila casi desde el principio de su fin-
dación en el siglo X V l l , añadiendo lag asigna
turas que faltan y que se dan en las Uaíver-
sidades de la Península, Deseo justo por parte 
de Filipinas, grato para España y benéfico para 
multitud de estudiantes peninsulares que, solos ó 
con sus familias, se trasladan de España á FÍIÍK 
pinas.—Asi mismo nada puede opouerse á la crea
ción en la Universidad de Manila de las Facul
tades de Ciencias físico-químicas y naturales, por 
las razones consignadas para completar la Facul
tad de Filosofía y Letras, y por que los gastos 
de material y personal ha de abonarlos la Corpo
ración Dominicana, que fundó en 1.612 aquella 
Universidad y la sostiene desde eatonces con sus 
recursos propios.—Ea r e B Ü m e n : l o qae nada se 
opone, y es conveniente y justa la asimilación 
completa de la Facultad de Filosofía y Letras 
de la U jivertidad de Manila con las de la Pe
nínsula.—-2.0 que es asi mismo conveniente para 
Filipinas y decoroso para Eipaña autorizar en 
dicha Uaiversidad la instalación de las Facultades 
de Ciencias físico^químicas y naturales. =3.o que 
todo debe ser sujeto al plan de asignaturas y á 
la forma de cursos proscriptos para dichas car^ 
reras en las Universidades de España.—4 o que 
los gastos de material y peraoaal corran por 
cuenta de la Corporación Dominicana y de nin-
gaa modo por cuenta del Tesoro público de aque* 
lias Islas. Y conformándose S, M. el R^y (q. D. g.) 
y en su nombre la Reina RegeFte del Reino, coa 
el preinserto dictámen se ha servido resolver como 
en el mismo se propone—De Real órden lo co
munico á V. E . para su conocimiento y efectos 
correspondientes.—Dios guarde á V . E . muchos 
sños. Madrid, 26 de Julio de 1897 —Tomás Caa-
tellaoo.—Sr. Gobernador general de las Islas 
Filipinas, 

Manila, 1.0 de Septiembre de 1897.—Cúmplase 
y expídanse al efecto las órdenes oportunas. 

P. DE RIVERA, 

Parte_militar 
SOBIIRNO MIMT/S. 

SfrvitiQ de ti F¿#s& para el 8 de Septiembre 
deXSQ'i. 

Partíl*:—Loa Cuerpos de la goarníción; Presidio 
Cárcel! Caisdoret núcn. 2.—Jefe de ¿t«: el Co* 

mardante de Artillería de PlaiaD. Antonio Diez de 
la Llana —Imaginaria: otro de I^gaaieros D. José 
López Poz%s.—Je/e para el reconocimiento de pro-
visiones: otro de R^g miento súm. 70 D, FauHino 
García QÚTÓM. ̂ -Hospital y provisiones: Cazadores 
üúm, 4, l.er ^apit̂ n. — Vigilancia de á pié: Caza-
dores r.úm. 6, 2, T^nieote —Vigilancia de clases. 
ei mismo üaerpo.—Música en la Luneta, Regimiento 
núm. 73. 

&8 órden de S. B.—Ei Teniente Coronel Sargento 
Sfsyor, José B. da Micht lana. 

Anuncios_oficiales. 
INTBNDBNCU G S N S E U L H B HACIENDA 

Sección de Impuestos Indirectos. 
E l Excmo. é Iltmo. Sr. Inteadente general de 

Hacienda en decreto da 31 del mes próximo pa
sado ha dispuesto que el dia 16 de Octubre del 
corriente año á las diez en punto de su mañana, 
se celebre 2 a subasta pública, ante la Junta de 
Reales Almonedas de esta Capital, para contratar 
las obras de coastracoión de un Semáforo en la 
Isla del Corregidor, bajo el tipo de pfs. 25.142'05 
en progresión descendente y coa snjeaión estricta 
al pliego de condiciones publicado ea la Gaceta de 
esta Capital núm. 185 de 6 de Julio último. 

E l acto de la subasta tendrá lugar en el salón 
de actos públicos de esta latendencia general. 

Manila, 4 de Septiembre de 1897.—iíl Subin* 
tendente, Cárlos Vega y Verdugo. 2 

ADMINISTRACION PRINCIPAL D E L HOSPITAL 
DE S. \NJIMN DE DIOS DE MA.NILA. 

Mes de Agosio de 1897, 
Relación de las cantidades recaudadas como limos

nas para este Santo Hospital en el mes de la 
fecha. 

Pesos Céat.s 
Nomóres d& los bíenheckores. — 

Eedibldo de D. Gabriel García Ageo, 
por honorarios cobrados 
á ua enfermo. . 24 » 

Idem id. una bienhechora. . 25 > 
Idem id. otra id. , 1 > 
Idem id. un bienhechor. . 10 
Ideoi id. D. Eduardo Ros, á cpo. del 

finado D. Fernando Ros. 28 t 
Idem id, D . Agustín Payso como 

legado de D.a Catalina 
Gofcochea. . 1 0 0 » 

Idam id, la Compañía general de 
Tabacos, su asignación 
de Agosto. . 20 » 

Recogido de los Cepillos de la portería . 6 24 

Total . . 214 24 
Manila, 31 de Agosto de 1897.—Ei Adminis

trador, Gregorio Sánchez Giner. 

C0v!AN3ANC{A GíNER \ L D E L AR.3EN \ L 
DE C A V 1 T E . 

Secretaria, 
Se participa al piblíco para su conocimiento 

que el anuncio inserto ea ia Gaceta oficial de Ma 
nila núoi. 246 da 5 del actual rectificando errores 
de la subasta del suministro por dos aSos de los 
efectos compraniídos eu el Gr upo 8 0 Lote ndn 3 
que tendrá lugar en este Arsenal el 20 del co-
mente, queda sin efecto; siendo subsistentes los 
precios fijados en la número 242 de l.o de dicho 
mes, ó sean Beta de abacá de 12 á 
111 mim. . $ 0'31 el kg. 
' Guindaleza de abscá de 331 ¿ 

1116 id. . . O'Sa el Id. 
Calabrote de abacá da 331 á 

116 mim. . > O'SS el id. 
Cavite, 7 de Septiembre de 1897.—Enrique L . 

Verea. 

REGIMIENTO LANCEROS DE FILIPINAS 
31 DE CABALLERIA. 

E l Juéves próximo 9 del actnal, á las 10 de 
su mañana se venderán en pública subasta 13 

caballos de desecho, en el onartel de Saita Luoi» 
que ocupa dicho cuerpo. 

Lo que se anuncia para conocimiento de los qnfi 
deseen toimr parte en la mencionada subasta. L | 

Manila, 5 de Septiembre de 1897. — K l CQ. p 
mandante encargado del despacho, Enrique Jurado " 

BATALLÓN CAZADORES FXPEOICIONARIO 
I V i i m e r o 9 

Mayoría 
E l Teniente Coronel l.er Jefe del Batallón Ci. 

zadores Expedicionario nú ti. 9 
Htgo saber: Que teniendo que adquirir este 

Bitallón, mil trajes de rayadillo, mil somhreroi 
mil camisetas, mil vasos y rail platos, se oonyocj 
á una pública lioitacióa en esta FUza á las 9 ^ 
la mañana del dia 15 del actual, al objeto de COQ. 
tratar dichas prendas, con sujacción al pl;ego ^ 
condiciones que se halla de manifiesto en l^ 
oñcinaa del mismo, sitas en la Procuración da 
los P. P. Agustinos. 

Para tomar parte en dicha licitad ín, los pro. 
ponentes, deberán remitir con la oportunidad de
bida, sus pioposiciones en pliegos cenados, ajm. 
tadoi al modelo que se expresa al pié de éite 
anuncio acompañados de la garantía correspon. 
diente y del documento que acredite su aptitud 
leg&l para contratar. 

Manila, 7 de Septiembre 1897.—El Teniente 
Coronel i.er Jefe.—P. 0 .= -E l Comandante Mayor, 
Rafael González. 

MODELO D E PROPOSICION 
Don F . de T. vecino de . . . . enterado 

del anuncio y pliego de condiciones para contra
tar las prendas que se expresan en el anterior 
Inserto, se compromete á hacer dicho coi trato, 
oon la rebaja de un . . . . por ciento, 
sobre el total importe. 

Fecha y ñrma del proponente. 3 

res 

AYUNTAMIENTO OB L \ M. L . CIU )AD 
DE BATANGAS. 

Anulada por la Dirección general de Ádminli-
tración civil, la subasta celebrada el día 30 de 
Janio último, del arriendo del arbitrio dal vadeo 
del río Oalunpang, este Ayuntamiento en sesión 
celebrada el dia 29 de Agosto último, ha acor
dado la celebración el dia 11 de Ootubre de 1897 
á las nueve de la mañana, ante la Junta de Al« 
monedas del mismo, en el salón de actos público! 
de la Casa Consistorial, de la segunda subasta del 
referido arbitrio, por el término de tres afíos y 
tipo de 100 pesos anuales, en progresión a icen-
dente, y con entere sujeción al pliega de con
diciones qae se halla da manifiesto en la Seore* 
taría de este Ayuntamiento, cuyo anuncio consta 
inserto en el nú a. . . . de la Gaceta de Manifo 
corresponiieate al dia . . . del actual. Sa aaunci» 
al público para qie los que quieran interesarse 
en dicha subasta puedan presentar sus propoii' 
oiones en pliego cerrado, extendidas en papel (te 
sello lO.o, con arreglo al modelo qua á coatiaua-
ci)n se Inserta y acompañando por separado el 
documento qua acredite habar depositado en lí 
Tesorería del municipio la cantidad de 15p930í> 
5 p § del importe total del servicio. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Almonedas 

de este Ilustre Ayuntamiento. 
Don N. N. vecino da . . , ofreoe tomar h ,tt J 

cargo por el término de tres años, el arrieodo J'̂ t 
d d arbitrio del vadeo, qua se establece eo d 
rio Oalumpang, do la oomprehenslón de ese p110, 
blo, y Cabecera de Bitangas, por la oanticU'j 
de pfs. . . . anuales y con entera sujeción » 
pliego de condiciones, publicado en el núm. • • • 
de la Gaceta de Manila, correspondiente al dia. • • 
de . . . del qua me he enterado debidam9Qte• L^' 

Atompafía por separado el documento qie *ctd' 
dita haber depesitido en la Caja de ese Ayuotft 
miento la cantidad de 15 pesos. 

Bitangas, l.o de Septiembre de 1897.^f); 
Secretario, Alejandro Mata. 
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^jSTRACION D E L A ADUANA D E MANILA 
qae se considere con derecho á una caja 

q j{ C procedente del vapor «Esmeralda» 
8 lCfr0 153 en au viaje de 14 de Agosto pro-

gado, puede acudir á esta Aduana dentro 
3 de 10 diaa en horas hébiles de cfioina 

Centsr su consiguiente reolamación, 
f oil»! ^ ê Se^embre de 189;. Pérez del 
t 

Cv rCiON GRAL. D E ADMINISTRACION CIV L 
DE FILIPINAS. 

Iltmo. 8r, Director general por acuerdo de 
\ Botual, ha teüido á bien disponer qae el 

, gO ¿9 Septiembre próxicao reñidero á las 
jfl IÜ mañana, se celebre ante la Junta de 

. jjertoi de e'*a Dirección general y en la 
l8lt<rna de la prcvinoia de Batacgas 2,o con-

[a|L público y síínnltáneo para arrendar por un 
aio el servicio del juego de gallos del 3.er 
^de dicha provincia, bajo el tipo en progre

so, i asoendente de cuatro mil ochocientos treinta 
de- ocho pesos y ochesta y un céütimos (pas 
im. iSSS'Sl) durante el trienio, con entera y 
ite icta sajocióa al pliego de coadiciones inserto 

m, lu Gaceta oficial núm. 52 correspondiente 
tuí üs21 de Febrero del año próximo pasado. 

)¡cho conciarto tendrá lugar en el Salón de Ao-
públicos del expresado Centro directivo, sita 
a casa núm. 1 de la calle del Arzobispo 
nina á la plaza de Morlones, en Intramuros á 

en punto del citado dia. Los que deseen 
|n eu el referido concierto podrán presentar sus 
posiciones extendidas en papel del sello 10.o 
psoando precisamente por separado el do-

lento de garantía correspondiente, 
fanila, 31 de Agosto de 1897.—El Jefa de la 

de Gobernación, Ricardo Diaz. 2 
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^ l\ Iltmo. Sr. Director general por acuerdo 
21 del aotual, ha tenido h bien disponer que el 
30 de Sepíiecabre próxioao venidero á las diez 

lufg. su mañana, se celebre ante la Junta de Con-
áe los de esta Dirección general 1 er concierto 
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lico para arrendar por un trienio el arbitrio 
Bello y resello de pesas y medidas del 2.o 
pode esta provincia de Manila, bsjo el tipo 
cogresión asoendente de mil novecientos cua
te y cuatro pesos (píi. 1944*00) durante el 
íio 6 sean da seiscientos cuarenta y ocho pesos 
• 648*00) anuales con entera y estricta sus 

al pliego de condiciones, inserto en la Ga-
oficial número 247 correspondiente al dia 6 

Septiembre del presente mes. 
jeho concierto tendrá lugar en Salón de Actos 
"eos del expresado Centro directivo, sita en 
B̂a Qúm. 1 de la calle del Arzobispo esquina 

a P̂ za de Morlones en Intramuros, á las diez 
panto del citado dia. Los que deseen optar en 
herido concierto podrán presentar sus propo
nes extendidas en papel del sello 10.o aconi" 

precisamente por separado el documento 
Ipanlía correspondiente. 
?QÍ1a. 31 de Agosto de 1897.—El Jefe de la 

^ de «oberaación, Ricardo Diaz. 2 

ĵ 010. Sr. Director geueral por acuerdo de 
* corriente meS) ha tenido á bien disponer 

, , a 30 de Septiembre próximo venidero á las 
ic: — «••mau», se celebre ante la Junta de 

1 ilieo de esta I),reccIóa general l.er concierto 
J , í^1* arrendar por un trienio el arbitrio 

ípo I y rese110 ê pesas y medidas del l.er 
pr0 ?8Íia Pro^ncia de Manila, bajo el tipo 
p688reSÍ,5a ascendente de cuatro mil seiscien-
{g ŝ 7 ochenta céntimos (píi. 4.600*80) du-
'Pea t̂ ea*0 ^ íea;1 quinientos treinta y 
ales08 7 ,eienta céntimos (pfs. 1.533c60) 
toudicK eiítera y estricta sujeción al pliego 

al 

El 

^^lones inserto en la Gacela oficial número 
0ndíent9 al dia 7 de Septiembre del 

0 incierto tendrá lugar ea el Salón de actos 

públicos del expresado Centro directivo, sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina « la 
plaza de Morionas en Ititramuro§, á las dipz en 
punto del citado dia. Las que deseen optar en lo 
referido concierto podrán presentar sus proposicio» 
nes extesdídsa en papel del sello 10.o acompa
ñando precisamente por separado el documento de 
garantía correspondiente, 

Manila, 31 de Agosto de 1897.—El Jefe da la 
Sección de Gobernación, Ricardo Diaz. 2 

E l Iltmo. Sr. Director general por acuerdo de 
21 del corriente mes, ha tenido á bien disponer 
que el dia 30 de Septiembre próximo venidero á 
las diez de su magaña, se celebre ante la Janta 
de Conciertos de esta Dirección general y en la 
Subalterna de la promoia de Autiqua, l.er concierto 
público y simulcáneo para arrendar por ua trienio 
el arbitrio del sello y remello de pes%s y medidas 
de de dicha provincia, bajo el tipa en progresión 
ascendente de cuatrocientos ireinta y dos peso a 
(pís. 432'00) durante el trienio ó sean de cieato 
cuarenta y cuatro pesos (pfs. 144(00) anuales con 
entera y estricta sujeción al pliego de condición 
nes que á continuación se inserta, 

Dicho concierto tendrá lugar en el Salón de Ac
tos públicos del expresado Centro direatlvo, sita 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo es 
quina á ia plaza de Morlones en Intramuros, á las 
diez en punto del citado dia. Los que deseen optar 
en lo referido concierto podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello 10'o aoom 
pañando precisamente por separado el documento 
de garantía correspondiente. 

Manila, 27 de Agosto de 1897.—El Jefe de U 
Sección de Gobernación, Ricardo Díaz. 3 

Pliego de condiciones para sacar á concierto público 
el arriendo del sello y resello de pesas y me
didas, arreglado á lo prevenido en ei Superior 
decreto de l.o de Noviembre de 1861 inssrto 
en la Gacela número 259 de 13 del mismo 
y demás disposiciones vigentes. 
1, a Se arrienda por el término de 8 años el 

servicio de sello y resello de pesas y medidas 
de la provincia de Antique, bajo el tipo, en pro
gresión ascendente, de pfs. 144/00 anuales ó sean 
pfs. 432*00 en el trienio, 

2. a Será obligación del contratista, mientras 
dure el tiempo de su compromiso, tener ua 
juego de pesas y medidas, que con su corres* 
pendencia al nuevo sistema métrico decimal, como 
está prevenido, se eípresan á continuación. 

Litros. Centilitros. Mililitro» 

Un cavan de madera sólida 
con abrazaderas de hierro. 75 

Medio cavan con iguales con
diciones. . . . . . . 37 

Una ganta de madera sólida 3 
Media ganta id. id. . . . 1 
Una chupa id. id. . . . » 
Media chupa id. id, . . . » 

50 
» 

37 
18 7 1\2 

Metroi. Centímetros. Milímetros. 

* 83549 equivs á 835 9 
1 » 67i,8 

Una vara castellana id. id. 
Una braza . . . . , 

Una romana con su piedra correspondiente, todas 
cotejadas y marcadas por el Fiel almotacén de 
la Capital de Manila, para que sirra de norma 
al dirimir las cuestiones que puedan promoverse 
por los compradores 6 traficantes sobre ilegalidid 
de las pesas y medidas. 

3. a Después de celebrado y aprobado el con
cierto el rematante será el único legítimamente 
autorizado para el arreglo, corrección, sello y re
sello dej las medidas públicas. 

4, a Por el cotejo, sello y resello da pesas y 
medidas públicas, cobrará el asentista los derechos 
que se espresan á continuación. 

Litros Centilitros. Mililitros. Pesos Céntimo s. 

Por un cavan ó 
sea. . 7 5 » » 562,8 

Por medio cavan 37 50 » 37 4j8 
Por una ganta. . 3 > » 9 3(8 
Por media ganta 1 50 > 9 3 [8 
Por una chupa. • > 37 50 6 2j8 
Por media chupa. > 18 75 3 118 

Metros Centímetros 

Por una vara cas
tellana ó sea. . 

Por una braza. . 
Por el cotejo de 

cada romana y 
piedras corres
pondientes 

835*9 equivjs á 835*9 
» 67i,8 

£ 2 4jS 
E 2 4>S 

25 

5. a A.! licitador á qolen por la Junta se ha-
bire adjudicado el servicio se le entregará copian 
debidamente autorizada, si la pidiese, del Saperior 
Ddoreto citado da l.o de Noviembre de 1861, para 
que en todos los casos cumpla exactamente lo que 
en el mismo se previene, sin dar logar á recia-» 
maciones de ninguna espacie, que en caso contrario 
se castigarán conforme al grado de culpa qu® 
encierren. 

6. a Las proposiciones se presentarán al Pre
sidente de la Junta en pliego cerrado, con arre* 
glo al modelo adjunto, espresaado con toda cla
ridad en letra y número la cantidad ofrecida. Al 
pliego de ia proposlclóa se acempañará, precisa
mente por separado el documento qua aorodite 
haber depositado el proponente en la Caja de 
Depósitos en la Tesorerí» general de Hioienda 
pública ó en la Administración Depositaría da 
la provincia respectiva, la cantidad de pf§. 21*60 
»in cuyos iadispensables requi»itas no será válid* 
la proposición. 

7. a Si al abrirse los pliegos rasultigen dos d 
más proposiciones iguales, conteniendo todas ellat 
la mayor ventaja ofrecida, se abrirá Ücit&ción 
ve?bal entre los aurores de las miim»s por es
pacio de diez mlautos transcurridos los cuales 
se adjudicará el servicio F.1 mejor postor. E n el 
oaio de no querer los postores mejorar verbalme íte 
sus posturas, se hará la adjudicación al autor del 
pliego que se halle seíí«lado esa el nünoero or-
dical mts bajo. 

8 3 Con arreglo al att. 8.0 de la laatruooidiL 
aprobada por Real órdea de 25 de Agosto de 185S, 
sobre contratos públicos, quedan abolidas las rae» 
joras del diez no, medio diezmo, cuartas y cuantas 
por este órden tiaadaa á turbar la legítima ad« 
qaisición de uaa contrata o n evidente perjuicio 
de los intereses y conveniencia dal Estado. 

9. a L^s documentos de dtüpónto se devjlverás 
á sus respectivos dueños, terminado que sea el 
concierto, á escepción del oorrespondieote á la pro
posición admitida, el cual se endosará en el acto 
por el rematante á favor de esta Dirección ge* 
neral. 

10. E i rematante deberá prestar dentro de los 
diez dias siguientes al de la adjudicación del ser* 
vicio la fianza correspondiente, cuyo valor se» 
Igusl al de un diez por ciento del importe del 
total arriendo, á satisfacción de la Dirección ge
neral de á-dmioistración civil, cnaodo se consti
tuyan en Manila, ó del Jele de la provincia cuando 
el resultado del concierto tenga logar en ella. La-
fiiüza deberá ser precisanente hipotecaria y de 
ninguna manera personal, pudiendo corstituirla en 
metálico en la Caja de depósitos de la Tesorería 
general de Hacienda pública cuando U adjudica
ción se verifique en esta Capital y en la A.dmi« 
nistración de Hacienda pública cuan lo lo sea e& 
la provincia. Si la fianza ae prestare en fianca» 
solóse admitirán estas por la mitad de su valor in
trínseco, y en Manila serán reconocidas y valo
radas por la Inspección general de Obras públicas, 
registradas sus escrituras ea el ofioio dd hipote
cas y bastanteadas por el Sr. Letrada Consultor 
de esta Dirección general. E n provincias el Jefe 
de ella cuidará bajo su úaioa responsabilidad de 
que las ñincas qua se presenten para la ñinza» 
llenen cumplidamente sa objeto. Sin estas eir»« 
ounstaacias no serán aceptadas de ningún modo 
por la Dirección del ramo. 

Las fincas de tabla y las de caña y ñipa, agf 
c mo las acciones del Banco Español Filipino no 
Srrán admitidas para íUnza en manera alguna, 
aquella», por la poca seguridad qae ofrecen,, y las 
últimas por no ser transíarlbles. 
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11. Toda dada que pueda suicitarae eo el acto 
del Témate se fctclverá per lo que prevenga al 
efecto la Eeai Instrucción de 27 de Febrero de 
1852. 

12. E n el término de cinco días después que 
se hubiere notificado al contratista ttr admisi
ble la fianza presentada, deberá otorgar el 00• 
rrepondiente contrato mutuo que deberá celebrarle 
entre el Jefe de la provincia y del particular 
que se encargue del servicio comtituyendo 
la fianza estipulada, y con renuncia de las le* 

jas , en su favor para en el caso de que hubiera 
que proceder contra él; más si se rssistiese á 
hacerse oargo del servicio, ó se negase á otor
gar el contrato, quedará sujeto á lo que pre
viene el art. 5.o de la Real Instrucción de su
bastas j a citada de 27 de Febrero de 185B, que 
á la letra es como sigue: - «Cuando el rematante 
no cumpliese las condiciones que deba llenar para 
el otorgamiento del contrato mutuo ó impidiere que 
ésta tenga efecto en el término que se señale, se 
tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del 
mismo rematante. Los efectos de esta reclamación 
serán:—Primero. Que se celebre nuevo remate 
bajo iguales oendiciocea, pegando el primer re
matante la diferencia del primero al segunde. Se« 
gundo Que satisfaga también aquel los perjuicios 
que hubiere recibido el Estado por la demora del 
servicio. Para cubrir estas responsabilidades se le 
retendrá siempre la garantía del concierto, y aún 
se podrá secuestrarle bienes hasta cubrir las res
ponsabilidades probables si aquella no alcanzase. 
No presentándose proposición admisible para el 
nuevo remate se hará el servicio por cuenta de 
la Administración á perjuicio del primer rema
tante. »—Una vez otorgada el contrato mutuo se de
volverá al contratista el documento de deposito 
á no ser que éste forme parte de la fianza. 

13. La cantidad en que se remate y apruebe 
el arriendo se abonará precisan ente en plata ú 
oro menudo, y por meses anticipados. En el 
caso de incumplimiento de este artículo, el con
tratista perderá la fiai zs, entendiéndose su in« 
cumplimiento tranecurrides los primeros ocho dias 
en que debe hacerse el pago adelantado de la 
mensualidad, abonando su importe la fiaiza y 
debiendo ésta ser repuesta por dicho contratista, 
si consistiese en metálico, en el improrrogable 
término de quince dias y de no verificarlo se res
cindirá el centrato bajo las bases establecidas en 
la regla 5 a de la Real Instrucción de 27 de Fe
brero de 1852 citada ya, en condiciones antes 
llores. 

14. £1 contratista no pedrá exlg'r mayores 
derechos que los marcados en la tarifa consig
ue da en este pliego, bajo la multa de diez pe
sos que se le exigirán en el papel correspon
diente por el Jefe de la provincia. La primera 
vez que el contratista falte á esta condición pa
gará loa diez pesos de multa, la segunda falta 
¿eré castigada con cien pfses, y la tercera con 
la rescisión del contrato bajo su responsabilidad, 
y con arreglo á lo prevenido en el art. 5.o de 
la Beal Instrucción mencicmda, sin perjuicio de 
pasar el antecedente al Juzgado respectivo para 
ios electos á que haya lugar en justicia. 

15. L a autoridad de la provincia, los Gobera 
nadoroillos y ministros de juiticla de los pueblos 
harán respetar al asentista como representante de 
la Administración, prestándole cuantos auxilios 
pueda necesitar para hacer efectiva la cobrar z% 
del impuesto, .debiendo facilitarle el primero una 
copia autorizada de estas condiciones. 

16. Si el contratista, por negligencia, ó mala 
íé, diere lugar á la imposición de multas no y 
las satisfaciese á las veinticuatro horas de ser re
querido á ellos se abonarán tomando al tíecto de 
la fianza la cantidad que fuere necesaria. 

17. £1 contrato se entenderá principiado desde 
el día siguiente al en que se comunique al con
tratista la t iáen al efecto per el Jefe de la pro-
^rkela. Teda dilación en este punto será en per

juicio de los intereses del arrendador, á menos 
que causas ageuas á su voluntad, y bastante á 
perjuicio de esta Dirección lo motivasen. 

18. En vista de lo preseptuado en la Real 
órden de 18 de Octubre de 1858, los representan
tes da los propios y arbitrios se reservan el de
recho de rescindir este contrato, si así couvi* 
niese á sus intereses, prévia la indemnización que 
marcan las leyes, 

19. E l contratista és la persono legal y di
rectamente obligada. Podrá si acaso le conviniere, 
subarrendar el arbitrio; pero enteodiéadose sieun 
pre que la Administración no contrae compro
miso alguno con los subarrendadores, pués que 
de todos los perjuicios que por tal subarriendo 
pudieran resultar al arbitrio será responsable única 
y directamente el contratista. Los subarrendado
res quedan sujetos al fuero común, por que su 
contrato és una obligación particular y de inte
rés puramente privado. Tanto el contratista como 
los subarrendadores y comisionados que norabre, 
deber n proveerse da ¡los correspondientes títulos, 
facilitando aquel una relación nominal al Jefe 
de la provincia para que por su conducto sean 
solicitados. 

20. La autoridad de la provincia, del modo 
que juzgue más conveniente y oportuno cuidará 
de dar a este pliego de condiciones toda la pu
blicidad necesaria, á fin de que nadie alegue 
ignorancia. 

21. Cualquier cuestión que se suscite sobre 
cumplimiento de este contrato se resolverá por 
la vía oontencioso'administrativa. 

92. Los gastos de la inserción en la Gaceta 
de este pliego de condiciones y los que se origi
nen en el otorgamiento del contrato mutuo serán 
de cuenta del rematante. 

23. No se entenderá váüdo el contrato hasta 
que recaiga en él la aprobación del Exorno. Señor 
Director general. 

24. La Administración se reserva el derecho 
de prorogar este contrato por espacio de seis 
meses, si asi conviniere á sus intereses, ó de res
cindirle, prévia la indemnización que marcan las 
leyes. 

Cláusula adicional. 
Si durante el ejercicio de la contrata se apro

bará por el Gobierno de S. M. nuevo pliego da 
condiciones para este servicio se reserva la Ad
ministración el derecho de acordar con el con
tratista el nuevo tipo anual del arriendo y la 
aplicación da la nueva tarifa, bajo la garantía 
del contrato otorgada y fianza que corresponda 
y sino resultára acuerdo entre ambas partes que
dará rescindido el contrato sin que el contratista 
tenga derecho á indemnización alguna. 

Manila, 31 de Agosto de 1897.—El Jefa de la 
Sección de Gobierno, Ricardo Díaz. 

MODELO DE PROPOSICION 
Stes* Presidente y Vocales de la Junta 

de Conciertos. 
Don N. N. vecino de N. ofrece tomar á su 

cargo por término de tras aSos el arriendo del sello 
y resello de pesas y medidas de la provincia da 
Antique por h cantidad de 
pesos (oís. . • . ) anuales, ó sean . . . . pesos 
(cís. < . • ) durante el trienio y con entera 
sujeción al pliego da condioiones publicado en el 
núm de la Gaceta del día. . . . . 

Aoompsña por separado el documento que acre 
dita haber depositado en . . . . la cantidad de 
pís. 2 r e o . 

Fecha y firma del líoitador. 

Por provideccia dictada por el Sr. Juez de i .a ins< 
tancia del distrito de Quiapo en la causa núm. 51 se
guida contra Fernando Martínez por quebrantamiento 
de conducta se cita llama y emplaza á la testigo Ve
rónica Beltran que fué manceba del citado procesado 

y vivía en el arrabal de Toado para que en el térmiao 

de 9 dias contados desde la publicaeón de este 
en a Gaceta oficial de esta Capital se presente 
juzgado sito en la cale de Mix núm. 1 del a?1! 
de Sampaloc paia decorar en Ja referida ^ausa 
bida que de no hacerlo dentro de dicho térmio 
pararan los perjuicios que en derecho haya lugar0 

Dado en Maní a á 6 de Septiembre de 1807 *, 
Luís de Otero. « 

Por prov dencia de} Sr. Juez de i a instancia A 
distrito de Binondo dictada con esta fecha en lac. 
núm 155 sin reo por fals ficactóa en documento p̂ T 
se cita llama y emplaza á la testigo ü.a Quintiaa ¡ 
sales domiciiada que fué de la calle Duque del ,rJi 
de Binondo para que en el término de 9 dias con,! 
rezca ante este juzgado sito en Ja cal'e de Legasp 5 
mero 4 Intramuros para declarar en la mencioJ 
causa apercibida que de no hacer'o le parar¿n los n, 
juicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila á 6 de Septiembre de 1897. 
csco X tayuela. 

Don Pedro So'án y Olivan Juez de i.a instancia 
distrito de Tondo de esta Capita'. 

Por el presente cito lamo y emplazo á Neo' 
Sangil Flores indio soltero natural de Macabebe 
la provinc'a de ía Pampanga de 39 años de edad 
oficio traficante hijo de Gregorio y de Anselma ^ 
y cejas negros ojos pardos color moreno nar z chí 
barba poca boca regular procesado ausente en la can 
núm. 61 del corriente año que instruyo por quebraj 
tamlento de condena para que dentro del términode 
dias contados desde el sigu ente al de la pub icac 
de este edicto en la Gaceta ofic al de esta Gapj 
se presente en este juzgado sito en la plaza de Paaq 
núm. 3 (lotramuros) para prestar [dec'aración eo 
espresada causa y en caso contrario le parándole 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Manía 6 de Septiembre de 1897 ~E1 
cribano, Eustaquio V. de Mendoza —V.o B.o, Solán, 

conf 
mi 
choi 

Mi 

Don Vicente Nepomucino y Siriban juez de Paz 
trado de esta Cabecera y lo es de i.a instanJnera 
por sustitución reglamentaria yo el infrascrito acto 
rio doy íé. 

Por el presente adicto cito llamo y emplazo al p 
cesado ausente Emigdio de la Cruz ó Peralta cd 
circunstancias personajes se 'gnoran psra que en el té 
mino de 30 dias contados desde la pub icac ÓQ 
presente en la Gacela oficial de Manila compa ezJ 
en este juzgado ó en la c rcel pública de esta pn 
vincia á contestar los cargos que ie resu ta enlacaicj 
núm. 42 del año 95 contra el mismo y otros pille lo 
hurto y falcificacón en la inteligencia que de m 
cedo dentro del término prefijado se sustanciara 
cha causa en su ausenc a y rebeldía parándole 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en la casa juzgado de Calapan en Tuguegar 
á 25 de Agosto de 1897.—Vicente Nepomuceno 
Ante mí, Antonio Carag. 

Don Emilio de Navasqües y Saez i .ar Teniente de la 6.a coi 
pafifa del batallón de Ingenieros de Filipinas y juez instiodj 
del mismo. 

Por la presente requiíitoria cito llamo y emplazo al cilj 
indígena de 1» 2.a compafií» del batallón Pedro C«3tillo Abti| 
hijo de Raymundo y de Gsstrudes natural de San Pablo pi 
vincia de la Laguna de 25 años de edad oficio labrador e 
tado soltero cuyas sefias son pelo negro ojos negros cejas 
pelo color trigueña nariz regular barba ninguna boca regí 
y á los soldados de la misma compañía Pascual Ambim 
hijo de padre desconocido y de [uána natural de Binondo p< 
Vincia de Manila de 25 años de edad oñcio jornalero es* 
soltero cuyas señas son pelo negro ojos negros cejas al P6 
coior moreno nariz chata barba poca boca regular Eulogio W 
Mercedes hijo de Elias y de Robería natural de Calsob» 
provincia de Cebú de estado soltero oficio jornalero cuyas s r 
son pelo negro ojos negros cejas al pelo color moreno ^ 
chata barba ninguna boca regular Juan de Dios Ssrabia W 
de padre no conocido y de Jaabiana natural de Maragon* 
provincia de Cavile de 24 años de edad soltero de oficio F 
nalero cuyas señas sea pelo negro ojos pardos cejas ai f? 
color moreno nariz regular barba poca boca chica Pedro W 
dal Canot hijo de Bernadino y de Antonia natural áe 
provincia de Pangasinan de 28 años de edad soltero W 
señas son pelo negro ojos negros cejas al pelo color oO'' 
nariz chata barba ninguna boca pequeña y á Zícarias » 
de la Cruz hijo de Fernando y de Ciriaca natural de 
ombong provincia de Bulacán de 23 años de edad de 
pescador estado soltero coyas señas «on pelo negro ojos p"* 
cejas al pelo color moreno nariz regular para que en el 
mino de 30 dias contados desde la publicación de '» ^ 
senté en el diario oficial la Gaceta de Manila compite^ 
este juzgado de instrucción para responder á los cargos 3° 
resultan en la sumaria que instruyo por deserción y ^ 
no comparecer en el plazo fijado será declarado ea " 
por la Ley . ^ 

A la vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g ) 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles como B1 1 
para que practiquen activas diligencias para la captura o* 
requeridos cabo 7 soldados y caso de ser habido lo r(, 
á mi disposición & este juzgado de instrucción ó al cB*' 
Ingenieros en Meisic Manila. 

Halang, 31 de Agosto de 1897 —Julio de Navasqües. 
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